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UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR 
FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS 

Tte. 1° José María Cano c/ Dr. Narciso González Romero 
Campus Universitario - Barrio Ytororó – Pilar – Paraguay 

Telefax. 0786-230019 www.aplicadas.edu.py 

RESOLUCIÓN Nº 190/2021 

POR LA CUAL SE ESTABLECE FECHA Y SE FIJA HORA DE DEFENSA DE TRABAJO DE 

GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

PILAR. 

Pilar, 27 de octubre de 2021.- 

Visión - UNP: Institución de Educación Superior, referente por su excelencia académica, reconocida por la producción científica y tecnológica en el ámbito local, nacional e 

internacional, con una gestión participativa e innovadora, a través de talentos humanos comprometidos y éticos, en interacción con el contexto social y ecológico. 

Misión – UNP: Formar profesionales críticos, creativos, con principios éticos, conocimientos científicos, capacidad tecnológica y artística como ciudadanos protagonistas en 

una institución inclusiva, solidaria e internacionalizada, comprometida con el desarrollo sostenible mediante la docencia, la investigación, la tecnología y la extensión. 
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PILAR   -    ÑEEMBUCÚ

VISTO: El Memorando N° 91/2021, de fecha 19 de octubre de 2021, Expediente N° 772/2021, presentado en 

la Secretaría General de la Facultad por el Prof. MSc. Emilio Sisul Saucedo, Coordinador del Departamento de 

Investigación, en el cual solicita establecer fecha y fijar hora de Defensa de Trabajo de Grado en la Facultad de 

Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar. 

CONSIDERANDO: La necesidad de establecer fecha y fijar hora para la presentación y defensa de los 

Trabajos de Grado de los Tesinandos. 

La Resolución N° 66/2020 del Consejo Directivo de la Facultad “POR LA CUAL SE ESTABLECE 

LA ÚLTIMA SEMANA DE CADA MES PARA LA DEFENSA DE LOS TRABAJOS DE GRADO (TESINA 

O PROYECTO) EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE PILAR” 

La Resolución N° 88/2020 del Decano de la Facultad “POR LA CUAL SE APRUEBA EL 

PROTOCOLO PARA LA DEFENSA VIRTUAL DE LOS TRABAJOS DE GRADO Y POSTGRADO EN LA 

FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR” 

Por tanto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS, en sesión ordinaria de 

fecha 27 de octubre de 2021, según Acta N° 713. 

RESUELVE: 

Art. 1º) Fijar el día miércoles 24 de noviembre de 2021, a las 09:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 

ÁNGEL DARÍO CORONEL SOLÍS, con C.I.Nº 3.972.196, Tesinando de la carrera Licenciatura en 

Análisis de Sistemas de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Sede Pilar, con 

el título “SISTEMA DE GESTIÓN WEB PARA LA MICRO COOPERATIVA LABORATORIO 

QUÍMICO MPSA”, siendo Profesor Guía de Tesis el MSc. Miguel Ángel Delpino Aguayo y los Miembros 

del Tribunal Académico: Prof. Lic. Juan Richard Ruiz Díaz Benítez, Prof. Lic. Pedro Celestino Marecos 

Brizuela y Prof. Dra. Luisa Del Pilar Gamarra Zalazar. 

Art. 2º) Fijar el día miércoles 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 

LORET MARLENE SILVA BAROFFI, con C.I.Nº 4.396.815, Tesinanda de la carrera Ingeniería 

Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Filial San Ignacio - 

Misiones, con el título “Gestión integral de residuos hospitalarios. Caso: Hospital Regional de Ayolas”, 

siendo Profesor Guía de Tesis el MSc. Hugo Alberto Rolón Fernández y los Miembros del Tribunal 

Académico: Prof. Víctor Armín Riveros Insaurralde, Prof. Ing. Luis Alberto Riveros Sánchez y Prof. MSc. 

Rosana Esmilce Rivaldi Guirland. 

Art. 3º) Fijar el día miércoles 24 de noviembre de 2021, a las 18:30 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 

LUZ GABRIELA MARTÍNEZ ALVARENGA, con C.I.Nº 4.396.241, Tesinanda de la carrera Ingeniería 

Ambiental de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Filial Ayolas - Misiones, 

con el título “EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN LA 

ESCUELA BÁSICA Nº 1315 SAN ROQUE GONZÁLEZ DE SANTA CRUZ”, siendo Profesora Guía de 

Tesis la MSc. María Luisa Lions y los Miembros del Tribunal Académico: Prof. Mg. Juan Carlos Tavacchi, 

Prof. Ing. César Rafael Pérez Aranda y Prof. MSc. Vilma Madelaine Martínez Paiva. 

http://www.aplicadas.unp.edu.py/
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Pilar, 27 de octubre de 2021.- 

Art. 4º) Fijar el día miércoles 24 de noviembre de 20211, a las 19:30 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 

JOSÉ LUÍS MÓNGES PENAYO, con C.I.Nº 4.168.464, Tesinando de la carrera Ingeniería Ambiental de 

la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Filial Ayolas - Misiones, con el título 

“DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LAS ÁREAS VERDES DEL BARRIO MIL 

VIVIENDAS EN LA CIUDAD DE AYOLAS, MISIONES”, siendo Profesor Guía de Tesis el Dr. Porfirio 

Domingo Arévalos Vera y los Miembros del Tribunal Académico: Prof. MSc. Vilma Madelaine Martínez 

Paiva, Prof. MSc. María Inés Cáceres Frontino y Prof. Dra. Luisa Del Pilar Gamarra Zalazar. 

Art. 5º) Fijar el día jueves 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 

VÍCTOR HUGO FORNERÓN PORTILLO, con C.I.N° 2.189.770, Tesinando de la carrera de 

Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de 

Pilar, Sede Pilar, con el Título “Uso de los Recursos informáticos como apoyo en la Educación Superior en 

la Ciudad de Pilar. Caso: Formación Docente del CREP”, siendo Profesor Guía de Tesis el MSc. Miguel 

Ángel Delpino Aguayo y los Miembros del Tribunal Académico: Prof. MSc. Julia Elsa Espínola de Arce, Prof. 

Lic. Víctor Milciades Portillo Sosa y Prof. Dra. Gladys Esmilce Brítez de Acuña. 

Art. 6º) Fijar el día jueves 25 de noviembre de 2021, a las 17:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 

MARCELO MIGUEL MARÍN BOWER, con C.I.Nº 4.270.685, Alumno de la carrera Ingeniería 

Industrial, Filial San Ignacio - Misiones, con el título “ANÁLISIS DE LA SEGURIDAD LABORAL EN 

LA ESTACIÓN TRANSFORMADORA DE ENERGÍA DE LA CIUDAD DE AYOLAS MISIONES, 

AÑO 2019”, siendo Profesora Guía de Tesis la MSc. Rosana Esmilce Rivaldi de Meza y los Miembros del 

Tribunal Académico: Prof. Ing. Hugo Alberto Rolón Fernández, Prof. Ing. Waldy Aníbal Riveros Saavedra y 

Prof. MSc. Lourdes Herenia Brusquetti de García. 

Art. 7º) Fijar el día jueves 25 de noviembre de 2021, a las 18:30 hs. la Defensa del Trabajo de Grado de 

DAYSI PAOLA PAREDES DÁVALOS, con C.I.N° 4.706.150, Tesinanda de la carrera de Ingeniería 

Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, Filial San Ignacio - 

Misiones, con el Título “Optimización de sistema de producción en la Industria Yerbatera. Caso: 

Laboratorio y Herboristería Santa Margarita S.A. San Juan Bautista, Misiones”, siendo Profesor Guía de 

Tesis el MSc. Hugo Alberto Rolón Fernández y los Miembros del Tribunal Académico: Prof. Ing. Ángel 

Fabián Cantero Villalba, Prof. Dr. Idalgo Balletbó Fernández y Prof. Ing. Waldy Aníbal Riveros Saavedra. 

Art. 8º) Comunicar a quienes corresponda, cumplido archivar. 

Ing. César R. Pérez Aranda  Prof. Mgtr. Jorge T. Fornerón Martínez 

 Secretario General – FCA Decano - FCA 
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